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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' loq .2O22.MDCC

Cero Colorado, 15 de diciembre del 2022.

vtsTos:
El inlorme N' 103-2022-N¡DCC/SGP de fecha 14 de diciembre del 2022 emitido por la Sub Gerente de Presupueslo

.lsobre incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N" 939-2022-|\4DCC-GPPR de fecha 15 de

'¿¿iembre del 2022 del Gerente de Planif¡cación, Presupueslo y Raciona¡ización.

CONSIDERANDO:

Que, la lvunicipalidad @nforme a lo establecido en el articulo 194'de la Conslilución Polilica del Eslado y los
articulos I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gob¡emo promotor del
desarrollo local, mn personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fnes, que goza

de autonomía política, económ¡ca y administrativa en los esuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.'1 del arliculo 50' del oecreto Legislalivo N' 1440 - Decreto Legislalivo del Sistema Nac¡onal de
Presupueslo Público eslablece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

de determinados ingresos no previslos o super¡ores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados
resolución del Tilular de la Enlidad cuando provienen de: 3. Los saldos de balance consliluidos por recursos

provenientes de fuenle de linanc¡amiento distinta a Recursos ord¡narios, que no hayan s¡do ul¡ljzados a¡ 31 de
del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financieramente cuando s€ del€rm¡n€ su cuantía y manlienen

f¡nalidad para los que fueron as¡gnados en el marm de las disposiciones legales vigentes.

Oue, el numeral 23.2 del artlculo 23' de la Directiva N' 002-2021-EFl50.01 "D¡rectiva Dara la Eiecución
Presupuestaria' aprobada medianle Resolución Direcloral N'0022-2021-EF/50.01 señala que'conforme al artículo 50'del
Decreto Legislativo 1440, los Íecursos fnancieros distintos a la fuente de fnanciamiento Recursos ord¡narios que no se hayan
ulil¡zado al 31 de diciembre del año flscal mnstiluyen saldos de balanc€ y son registrados fnancieramente cuando se
delerm¡ne su cuantia. Durante la ejecución presupuestaria, dichos recursos se podrán inmporar, sujetándose a los limites
máximos de incorporación que se apfueben mediante Decreto Supremo, según lo establscido en el numeral 50.2 del articulo
50 del Decreto Legisletivo N' 1440 y se deslinan para financiar le creación o mod¡fcación de melas presupuestarias de la

entidad, que reQuieran mayor financiamiento, dentro del monto establec¡do en la PCA'.

Que, el numeral 28.1 del aliculo 28" de la Direct¡va N' 002-2021-EFl50.01 'Direcliva para la Ejecución
Presupuestaria" señala que la aprobación de la incorporación de mayores reculsos, se efectúa por Resolución de Alcaldla,
debiendo expresar en su parle mns¡derativa el sustento legal y las mol¡vaciones que lo originan.

Que, med¡anle infome N'103-2022-|\¡DCCiSGP la Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que a fin de alender los
fequerimienlos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto instituc¡onal es nec€sario realizar la

incorporación parcial de saldos de balance del ejerc¡c¡o 2021 en e¡ rubro 09 Recursos Directamente Recaudados por S/. 5,000
en el Presu0uesto del Eietcicio2022.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confere la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley 27972:

SE RESUELVE:
ART|CULO PRIMERO: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públ¡cos prcven¡enles de saldos de

balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Institucjonal de la Municipalidad Dislrilal de Cero Colorado del

de Arequipa, para el añofiscal2022 hasla por la suma de S/. 5,000 de acuerdo al siguiente detalle:

2 Recursos drrectamenle recaudados

d¡rectamente recaudados
Ingresos Presupuestarios

Saldos de balance

1 1 . 1 1 Saldos de balance

Sección Segunda : Instancias Descentralizadas
Pliego i l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

5 Recursos oelerminados
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09 Recursos direclamente recaudados

9001 Accionescentrales
3999999 Sin oroducto

5000003 Gestión adminislrat¡va

03 Planeamiento, gestión y reserva de contingencia

006 Gestión
0008 Asesoramiento Y apoyo

2.'1.'l 1.1 3 Personalcon contralo a plazo fjo (Régimen laboral
públ¡co)

TOTAL EGRESOS

ARTICULo SEGUNoo: ENCARGAR a la ofic¡na de Secretaria General la notificaciÓn con la

unidades orgánicas que correspondan y su arch¡vo conforme a Ley y a le ofcina de Tecnolog¡as de la
publicac¡ón en la página uieb de la inslilución www.mdcc.gob.pe.

REGisrREsE, coirut'¡huese v cútrrpr-¡se.
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